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SIN PRECEDENTES

Dias pasados, nuestro colega vecino 
de intramuros, publicó un suelto en que 
refiriéndose á los premios que se di
cen otorgados por el Jurado de la Ex
posición de Filipinas á los periodicos 
de estas Islas, sienta una doctrina que, 
á la verdad no podemos aceptar, en
tre otras cosas por que la creemos 
sin precedentes análogos, antes bien, 
con muy contrarios y distintos.

Aunque ya en la crónica algo he
mos dicho sobre el asunto y el co
lega contestado á nuestras palabras, 
como quiera que en su primer suelto 
añadía también que vería con placer 
la opinion de toda la prensa de Ma
nila, nos creemos obligados á emitirla 
tratando la cuestión en sério.

El hecho que motiva las palabras 
del colega y las nuestras de hoy, con
siste ni más ni ménos en que parece ser 
que el J urado de la Exposición ha con
cedido algunos premios á los perió
dicos locales que se han presentado 
como expositores; y se pregunta si 
debieron otorgarse y si deben ser 
aceptados.

Dícese para sustentar esta duda, que 
el supremo Jurado de todas las Expo
siciones es la opinion pública, repre
sentada por la Prensa, y que mal puede 
otorgar recompensas un Jurado que ha 
de someterse á la vez á la censura y 
crítica del premiado.

Supónese que todo lo más que ese 
Tribunal habrá concedido á la Prensa 
será una mención de gratitud á ios 
periódicos de Manila por su coopera
ción para el certamen; que el no de
clinar un honor de cualquiera otra 
clase que se otorgase, supondría una 
abdicación del derecho que la Prensa 
tiene á juzgar los actos del Jurado y 
que no de otro modo se entendería 
en París ó Lóndres si en una expo
sición local dieran á la Prensa alguna 
medalla.

Nosotros creemos ver la cuestión 
de muy distinta forma y por prisma 
más sencillo.

Se trata de un certámen para todas 
las manifestaciones de la actividad y 
del progreso de Filipinas. En ellas 
entran las letras, las ciencias, las ar
tes y las industrias todas. Entra por 
tanto el periódico, mucho más de es
timar como elemento de cultura y 
desarrollo, tratándose de un país que 
empieza á vivir en la civilización, y 
á quien se quiere impulsar por las 
buenas sendas, conociendo ántes los 
elementos naturales que para ello 
ofrjce y lo que ha adelantado hasta 
el día; que tal es el fin de la Expo- 
sicion abierta en Madrid.

Nada tiene de particular que algún 
peiiodico se haya presentado como 
expositor; y ménos aún que si el 
Jurado considera que ha prestado re
comendables servicios en un período 
mayor ó menor de tiempo, á la causa 
de la civilización que aquí España per- 
j y realiza, lo premie con una 
distinción como á cualquier otro expo
sitor de un producto material ó de un 
adelanto moral que se revele de modo 
por decirlo así, plástico y apreciable’

No creemos que el Jurado premie 
Î ‘í POí’ su. trabajo relativo 
a la Exposición, ni por nada que 

tenga relación con el certámen á los 
actos del Jurado, único caso en que 
cabrían las dudas y aprensiones que se 
revelan en la cuestión que hoy se 
somete á nuestro exámen por un com
pañero de la hermandad periodística.

Creemos más: qne mezclar unas cosas 
con otras, es confundirlas por com
pleto.

El Jurado puede muy bien apreciar 
(con más ó ménos acierto) el mérito 
de un expositor, sea éste un perió
dico ó no lo sea, y equivocarse, en con
cepto de ese mismo periódico como 
representante déla opinion, en el juicio 
general y parcial que respecto al in
flujo en el desarrollo del país le me
rezcan uno ó mucho de los objetos 
expuestos. Entónces al periódico podrá 
exigírsele á lo sumo que por prin
cipios de compañerismo y cortesía, y 
nada más, ¡.agradezca la distinción y 
no se ocupe de las dadas ó negadas 
á los otros periódicos; pero que ab
dique de su misión, dejando de cen
surar lo censurable del Jurado, no 
vemos por qué.

Y esta conducta sí que tiene pre
cedentes, pues recordamos, sin ir más 
lejos, la última Exposición de París, 
la de Amsterdam, la de Filadelfia, la 
de la Sociedad de Escritores y Artis
tas y alguna otra, en las cuales se han 
concedido premios á los periódicos, 
entre ellos, por ejemplo, á la Ilustra
ción española y americana y no por 
eso se lian abstenido de consagrar se
veros juicios á la Exposición y á su 
Jurado. Lo contrario es lo que se 
separaría de lo natural.

Además consideramos prematuro 
emitir opinion concreta que tienda 
á determinar una actitud sobre el 
asunto, cuando ni conocemos en qué 
se fundan esos premios. ¿Quién nos 
dice que no puede ser por el mérito 
de que acuse, nó el periódico, sino 
la imprenta del mismo por sus tra
bajos de tipografía con que haya con
currido al certámen?

Esto, en nuestro concepto es de es
perar, y de todos modos, expuesto 
queda que no vemos la cuestión por 
el prisma tan complicado con que se 
pretende presentar.

Si se diese el caso de que no todos 
los periódicos de Filipinas se hubiesen 
presentado en la Exposición, es claro 
que los premios concedidos, áun en 
caso de ser acertado el juicio, no sig
nificaría mérito absoluto, sino relativo 
entre ios expositores.

Por ninguno de los lados que mi
remos el asunto, vemos importancia 
alguna en él, que merezca discusión 
de actitudes ni cosa semejante.

APUNTES MILITARES

PROYECTO DE EJÉRCITO PARA FILIPINAS.
No tenemos la pretension de dar á co

nocer el estudio completo de la organiza
ción conveniente para este Ejército, impor
tantísima obra que nuestras humildes y 
modestas fuerzas no podrían por desgracia 
realizar; pero animados del mejor deseo y 
del espíritu que en favor de la idea hace 
tiempo nos agita, hemos creído era casi 
un deber, en las actuales circunstancias, po
ner de maniflesto apreciaciones própias, 
cuya mayor ó menor utilidad podrán juz
gar los que llamados al efecto, valen mu
cho más que nosotros.

Decía hace poco tiempo un ilustre es
critor militar:

«La fuerza nacional es un hecho, y su 
existencia un acto de todo gobierno como 
expresión del Estado, de todas las escue
las políticas, de toda forma de institucio
nes; es una unidad integral de la sociedad 
organizada y del sentimiento del pueblo, 
tan necesaria é importante para los que 
mandan como para los que obedecen; es, 
por último, una tésis del dominio público 
con derecho á discutir de todos los ciuda
danos. Una vez que funcionan, ella no ne
cesita pedir ni darse á conocer; impone 
sus necesidades por su própia naturaleza; 
deja señalados con su sangre los peligros 
pasados, y forma por sí misma su histo
ria, consecuencias todas de su ser real.»

El Ejército es por lo tanto necesidad im- 
portantísima_ y de interés común á todos 
ios que cobija el pabellón de la Pátria. 

Porque la solidez militar no solo ins
pira respeto, sino que atrae útiles y pro
vechosas alianzas.

Guando se han estudiado las condicio
nes y todos los elementos de defensa que 
tiene cualquier país, entonces con los da
tos á la vista, se organiza el Ejército que 
al objeto responda.

La máquina que ha de poner en movi
miento esas fuerzas, debe estar siempre en 
estado de no encontrar obstáculos cuando 
funciona; lo que solo se consigue hallán
donos en tiempo de paz, completamente or
ganizados para la guerra.

La estrategia que es la ciencia del que 
manda, no puede realizar nunca su verda
dero cometido, si no cuenta con los medios 
materiales que son precisos para ello.

Nada de esto quiere decir que para desa
rrollar nuestro pensamiento, menospreciamos 
lo existente ó que nos atrae el sistema de 
las grandes y rápidas transformaciones.

Todo lo contrario; pues siempre lo hemos 
considerado perjudicial y peligroso, optando 
con preferencia por las reformas precisa
mente necesarias, adquisiciones indispensa
bles, conservando gran respeto hácia lo exis
tente, para en cuanto es posible no alterar 
su bondad y el espíritu de disciplina, que 
viene á ser la fé de la religion militar.

Cambiar por completo el organismo de un 
Ejército, olvidando costumbres y tradiciones 
que le pertenecen, llevados por el afan de 
innovar ó imitar lo que puede ser incon
veniente en una nación y no en otra, hace 
muy posible adquirir resultados funestos ó 
contraproducentes.

El año 1880 habíanos ya ocupado el asunto 
en nuestro libro intitulado «Las Colonias 
de Asia,» teniendo la fortunado que aquellas 
ligeras observaciones merecieran la prefe
rente atención del entonces Capitan general 
de las Islas, Excmo. Sr. Marqués de Estella, 
así como de otros distinguidos jefes, que 
aprobaron muchas de ellas como más ó mé
nos convenientes.

Hoy preocupan razonablemente al Gobierno 
las reformas que reclama el ramo de Guerra 
en la Península, y aunque las que allí se 
lleven á cabo no podrán en gran parte ser 
af)licables al Archipiélago, forzoso será cuando 
ménos buscar la analogía posible ó indis
pensable y establecer la armonía orgánica 
en las bases, sobre las que han de seguir 
desarrollándose los intereses primordiales de 
la fuerza armada.

Hé ahí porqué, expondremos confiados en 
la benevolencia de nuestros lectores, cuanto 
en la materia nos ha podido sugerir la ex
periencia que nos presta nuestra larga re
sidencia en el país y el conocimiento prác
tico de sus especiales y diversas condiciones.

Ante todo procuremos demostrar que el 
Ejército de Filipinas es relativamente muy 
pequeño para poder cubrir las infinitas aten
ciones del servicio que le está encomen
dado, grave dificultad que cada dia será ma
yor, no solo tratándose de llenar la sagrada 
misión de sostener el órden, cuanto para 
garantir la defensa del territorio y prestar 
al Gobierno, á la Nación y á los leales ha
bitantes' de estas innumerables islas, la con
fianza que naturalmente se necesita poseer 
ante cualquier eventualidad del porvenir.

Los pesimistas en el órden de economías, 
los que si bien con indudable buena fé, 
á 3500 leguas lejos de la Metrópoli, del 
amparo de la imponderable madre Pátria, 
en esta situación geográfica especialísima, 
próxima á diferentes colonias extranjeras 
que cuentan con poderosos elementos de 
guerra modernos y de nacionalidades que 
qpmo China y Japon empiezan bajo este 
punto de vista á disfrutar de cierta pre
ponderancia; los que no piensan en los 
grandes intereses del comercio y otros ma
teriales y morales que es preciso sostener 
y defender, y que sin embargo pregonan 
como una necesidad perentoria la reducción 
de gastos ó que por lo menos no se au
menten en el ramo que nos ocupa, ni co
nocen la historia de todos los tiempos, ni 
estudian Ja marcha y exigencias de cada 
época, ni el valor real y positivo de las 
causas mencionadas.

Guando llegue el dia (muy lejano al pa
recer) de que se establezca la definitiva 
paz universal, y se proceda al desarme de 
todos los Ejércitos; porque ya no exista 
como diría Monge la razon de la guerra, 
entonces será el momento oportuno de rea
lizar tan infundados cálculos que por ahora 
pertenecen indiscutiblemente á la teoría de 
los sueños.

El presupuesto de guerra español en la 
Península y provincias ultramarinas no es 
como suele pensarse grande ó caro; lo cual 
nos sería muy fácil de demostrar, entrando 
en el exámen comparativo con otras Na
ciones, haciendo uso de los datos que po
seemos de la materia y que pondrían in
mediatamente de relieve lo que aseguramos; 
pero no siendo pertinente al caso y ente
rados de esta verdad aquellos á quienes in
cumbe su conocimiento, nos abstenemos de 
tales comentarios.

Lo que si hay en nuestro Ejército es de
fectos de organización y administración que 
tratándose del progreso y adelantos de ac
tualidad, ■ han de corregirse; porque así lo 
irán exigiendo las circunstancias.

Precisamente uno de los más perjudiciales 
consiste,^ en el costoso pero inevitable en
tretenimiento de mucho material antiguo y 
que la insistencia (algo maniática) de los 
que combaten,■ como antes dije, los sacri
ficios pecuniarios de este ramo del Estado, 
hace imposible reponer con la prontitud que 
fuera de desear.

Resulta también que por ese camino se 
inutiliza la ventaja que pudiera hallarse de 
importantes compensaciones con el enaje
namiento ó aplicación de aquel capital, que 
entretanto es forzoso sostener con verda
dero sacrificio, á falta de otro.

Hay momentos solemnes en que enmu
decen esas oposiciones sistemáticas, pidiendo 
en cambio regimientos, barcos, cañones 
y baluartes, como si todas esas cosas pu
dieran improvisarse ó adquirirse gratuita
mente en cualquier parte.

Es preciso decirlo muy alto. Esta cues
tión de la que depende con frecuencia la 
honra é independencia de la pátria, se halla 
por cima de toda especie de consideración 
política, personal ó momentánea; pues per
tenece á los sagrados y. generales derechos 
de cuantos componen la Nación.

Que cada cual concurra con sus fuerzas 
al mejoramiento y adelanto de tan imperiosa 
necesidad, será siempre deber ineludible.

Hecha esta ligera digresión, que por cierto 
explica y ratifica nuestro pensamiento, pa
saremos á exponer el estado de fuerza que 
hoy constituye el Ejército del Archipié
lago y la forma en que cubre el servicio 
que le está encomendado; lo cual nos dará 
clara idea de la insuficiencia y de los 
defectos que se hace imprescindible reme
diar.

Despues pondremos de manifiesto nues
tro humilde plan ó proyecto.

Manuel Sgheidnagel.
fSe continuará.)
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LOS CONFLICTOS DE COMPETENCIA

El decreto que, ha preparado el señor 
Ministro de Gracia y Justicia, sobre com
petencias entre la Administración y los 
Tribunales, no tiene por objeto establecer 
nuevos principios ni hacer innovaciones 
esenciales en la materia, sino recopilar y 
unificar la legislación vigente, repitiendo 
como punto de partida que la competencia 
para juzgar de los delitos corresponde 
siempre á la autoridad judicial.

El decreto contiene 28 artículos y va 
acompañado de un preámbulo notable. Las 
disposiciones más importantes son éstas:

Art. 2.® Sólo los Gobernadores de pro
vincia podrán promover cuestiones de com
petencia... Las partes interesadas podrán 
deducir ante la autoridad administrativa las 
declinatorias que creyeren conveniente.

Art. 3.® Los Gobernadores no podrán 
suscitar contienda de competencia:

Primero. En los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley, deba decidirse 
por la autoridad administrativa alguna cues
tión prévia, de la cual dependa el fallo 
que los tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar.

Segundo. En los juicios fenecidos por 
sentencia firme y en aquellos que solo 
pendan de recurso de casación ó de revi
sion ante el Tribunal Supremo.

Tercero. Por no haber precedido la au
torización correspondiente para perseguir 
en juicio á los empleados en concepto de 
tales.

Guarto. Por falta de la que deben con
ceder los mismos Gobernadores, con arre
glo á las leyes, cuando se trate de pleitos 
en que litiguen los pueblos ó estableci
mientos públicos. En los dos últimos ca
sos precedentes quedarán expeditos á los 
interesados los recursos á que pueda dar 
márgen la omisión de dichas formalidades.

Art. 6.“ Así los jueces y tribunales, oido 
el ministerio fiscal, ó á excitación de éste, 
como los Gobernadores, oidas las comisiones 
provinciales, se declararán incompetentes, 
aunque no intervenga reclamación de au
toridad extraña, cuando se someta á su 
decision algún negocio cuyo conocimiento 
no les pertenezca.

Art. 21. El Gonsejo de Estado, oyendo 
á la sección de Estado y Gracia y Justicia, 
la cual dará al asunto la instrucción que 
crea necesaria, consultará la decision moti
vada que estime procedente, dentro de dos 
meses, contados desde el dia en que se 
le pasen las actuaciones.

Art. 25. Si alguno de los Ministros no 
estuviere conforme con la decision consul
tada, lo manifestará al Presidente del Gon
sejo de Ministros para que la someta á la 
solución de dicho Gonsejo.

Art. 26. La decision que el Rey adopte, 
á propuesta del Gonsejo de Ministros ó de 
su Presidente, será irrevocable; se exten
derá motivada y en forma de Real decreto, 
refrendada por el referido Presidente, y 
para su complimiento se comunicará á los 
contendientes y se .ipublicará en la Gaceta 
de Madrid.

Art. 28. Sólo los Gobernadores podrán 
promover contiendas de competencia para 
separarse del conocimiento de los negocios 
que no estén encomendados por disposición 
expresa á la Administración. En la sustan- 
ciacion y decision de las competencias ne
gativas se observarán las prescripciones que 
para las positivas establece este decreto.

Otras disposiciones tienen por objeto 
abreviar el procedimiento para sustanciar 
las competencias, lo cual nos parece bien 
ya que, como siempre, el Gobierno liberal, 
abandona las teorías que sus hombres ex
pusieron, y se aforran á las mismas doc
trinas que el partido conservador sustentó 
siempre, á juzgar por lo que conocemos 
del decreto que en breve se publicará.

n — 96 — 
. —Entre el cariño filial y la ternura 
impuesta por el matrimonio hay un awX 

-iNo comprendol lOs amo wntocKi 
alma, os amo con una ternura exclusi va i 
¿Como os he de amar más?
Ï no'SSió‘“'■«“.«taza

Nada, hija mía; solo sí ín 
quieto... ’ in-

—¿Inquieto?... ¿Por qué?..
nuestro matrimonio ¿Sentís haberlo verificado? 

No por mí, sino por vos.
—¿Lomo podéis sentir una cosa 

me hace feliz? * 9ne
talTe^lo^’ta^X °® ^Uz, 
perdonármelo " que no podáis’ 

le dio tiempo para hacerlo
—He cometido una falta—dijo—una falto 

n?W T t®“ido mucha nÍrt 
He olvidado mi edad v parte... 
por indisolubles bizos 
primavera á mi sombrío otoñt 
bien, á mi helado invierno. ’ 
\ ^9 digáis tal, porque me aflio-i 

¿A. que recordar vuestra edad? jHp 
sado yo en ella? Cuando me hinÍt ^^7 

lievlrlo? ^1 “® ®“org“ileceria ^en 
Sso hoy^° to 

y y siempre lo pensare... ¡No

— Dî
me entristezcáis con inútiles frases pues 
creeré que no me amais!... Y ahora amigo 
mío, recuerdo también que habéis jurado 
á vuestra vez obedecer á vuestra es
posa... Por lo tanto, os ordeno que seáis 
feliz tanto como lo es ella, y que sea 
siempre vuestra hija la vizcondesa de 
Grandlieu.

El vizcondo imprimió sus lábios en la 
mano que le tendía su pupila, la cual 
prosiguió;

—Puesto que estamos de acuerdo, me 
retiro, porque es tarde.

—Son apenas las nueve, y no teneis 
costumbre de recogeros tan temprano.

—¡Oh!—exclamó Germana riéndose.— 
¡Es que no se casa una todos los dias... 
felizmente! Porque, si el matrimonio es 
una alegría, da al mismo tiempo una 
gran fatiga. El tocador, los trajes, la ce
remonia, las infinitas felicitaciones, los 
saludos, las sonrisas, las frases insí
pidas á que es preciso contestar, el al
muerzo interminable... todo esto es de
masiado, y estoy cansada: en una pala
bra, me estoy cayendo de sueño.

Y haciendo una reverencia cómica y 
graciosa á la vez, añadió.

—El señor vizconde ¿tiene á bien per
mitir á la señora vizcondesa que se vaya 
á dormir?

—Ciertamente, os lo permito.
—¡Muchas gracias! ¡Buenas noches! ¡Dor

mid bien... y hasta mañana!
Geimana se alejó viva y ligera, en

viando con la punta de los dedos un 
beso á su marido. El señor de Grandlieu

100 ““
Volvamos ahora á la señora de Grand

lieu, á la que dejamos ocultando su 
rostro entre las manos y llorando amar
gamente, en el momento en que el viz
conde se alejaba para ir á buscar á An
drés de San Remo á la estación. A me
dida que transcurría el tiempo, las lá
grimas de Germana se iban secando; dejó 
caer sus manos sobre las rodillas; su 
mirada vaga y casi extraviada se fijaba 
en un punto que no veía, como si una 
especie de locura se hubiera apoderado 
de su espíritu. Pensaba en que dentro 
de poco iba á encontarse frente al jóven 
á quien no había vuelto á ver desde la 
noche funesta, cuyos incidentes hemos 
referido. Se preguntaba con angustia cómo 
Andrés se atrevería á dirigirle la pala
bra, y cómo se atrevería ella á contestarle. 
La alteración de sus facciones, el tem
blor de su voz, ¿no revelarían fatalmente 
la innegable emoción que dominaría á 
entrambos? ¿No le bastaría una sola mi
rada al señor de Grandlieu para compren
der que existía un secreto entre ellos?

Ahora bien, antes que ver este secreto 
conocido, ó tan solo sospechado por su 
marido, Germana hubiera preferido morir 
cien veces.

El vizconde y su huésped debían lle
gar á las cinco. El relój del castillo dió 
los tres cuartos. La luz se hizo en el 
caos de ideas de la jóven. ¡La entrevista 
fatal era inminente! ¡Debía estar adver
tida, imponer la caima á su frente, po
nerse una máscara... mentir... engañar!

Germana se levantó bruscamente y se

—93—
Remo recibía un rudo golpe en el cora
zón al ver á la que adoraba salir de 
la iglesia apoyada del brazo de su ma
rido. El vizconde, ya lo hemos dicho, no 
siguió la aristocrática costumbre de salir 
de París el dia de la boda para pasar 
la luna de miel en el campo ó viajando. 
Despues de la ceremonia obsequió á sus 
íntimos con un espléndido almuerzo. Ger
mana hizo los honores, sorprendiendo á 
los convidados por su gracia y buen tacto.

Guando se retiraron todos, Germana su
bió á su cuarto para cambiar detraje y 
despues se reunió en el salon con Ar
mando.

—Amigo mió — dijo tranquila y son
riente, sentándose al piano,—voy á toca] 
esa melodía de Schubert que tanto os 
agrada.

Mientras sus graciosos dedos corrían 
sobre las sonoras teclas, Armando la mi
raba, de pié á su lado, contemplándola 
extático, sin que los acordes del instru
mento, hiriesen sus oidos más que como 
un ruido vago y desprovisto de sentido.
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CAMBIO COMPEL EXTRANJERO
La Cámara de comercio de Cádiz ha ele

vado al Ministerio de Fomento una expo
sición pidiendo se fijase la peseta como 
tipo oficial de los cambios entre nuestra 
nación y las extranjeras. Dicha Cámara in
vitó al propio tiempo á sus hermanas de 
la Península á que le prestasen su coope
ración á fin de conseguir el fin á que he
mos hecho referencia.

La Cámara de Málaga ha emitido su pa
recer en el asunto, mostrándose del todo 
conforme con los propósitos indicados por 
la de Cádiz.

No sabemos todavía el de las demás: en 
asunto de tanto interés, es conveniente y 
hasta necesario, para poder emitir un juicio 
acertado, conocer las opiniones de p’azas tan 
importantes como Madrid, Barcelona y otras. 
Sin embargo, insertamos á continuación las 
conclusiones de las Cámaras de Cádiz y 
Málaga, porque están basadas sobre hechos 
fehacientes y antecedentes de tal índole, 
que, sea cual fuere la solución que se 
adopte, no podrán menos de ser tomadas 
en consideración y estudiadas con deteni
miento.

Dicen así: Si bien en lo antiguo fueron 
convenientes y aun necesarias las reales 
disposiciones dictadas en 1847, según las 
cuales el eso fuerte venía á ser el in
dicado tipo, pues que dejándolo firme ten
dían á hacer desaparecer la moneda ima
ginaria, en contraste con la real y efec
tiva, y á evitar al comercio los trastornos 
inherentes á las continuas alteraciones que 
tuvieron lugar en la unidad de esta última, 
hoy, adoptada la peseta como tipo de la 
misma unidad legal, no hay razon alguna 
para que deje de determinársele también 
como tipo oficial en los cambios de nues
tros nacionales con los extranjeros.

Ahora bien, generalizado el .sistema de
cimal, teniéndose declarada la peseta uni
dad monetaria en nuestro país, siendo igual 
las de Francia, Italia y Bélgica y no repre
sentando respecto á ella dificultades con 
las demás naciones, á partir de ese punto, 
¿habrá fundamentos legítimos en que apo
yar el del peso fuerte?

La corporación que expone no cree que 
existan, y sí que el seguirlo sosteniendo 
como tipo de moneda efectiva cuando ya 
lo es sólo de otra imaginaria, equivaldría á 
posponer lo real y bien acomodado á lo 
ficticio y anómalo.

LA INFATERÍA ALEMANA

Desde la guerra franco-prusiana hay en 
Europa la manía de admirar todo, todo lo 
que al ejército aleman se refiere, sin res
tricción ni limitación ninguna. Todas las na
ciones, especialmente Francia, quisieran co
piar servilmente el ejército de ultra-Rhin. 
Es exagerado este entusiasmo.

Acaba de aparecer en Cassel un folleto, 
de autor anónimo, que ha producido gran 
sensación en el mundo militar aleman. 
Este trabajo lleva el siguiente título: A?- 
gunas palabras sobre los defectos de nues
tra instrucción militar.

El autor comienza haciendo cargos á los 
oficiales «por consagrar demasiado tiempo 
á cosas inútiles,» y dice «que todo el mal 
procede de las instrucciones y revistas que 
con tanta frecuencia se repiten.»

«Lo que más se enseña á los soldados es 
naturalmente lo que se ve en estas revis
tas. La emulación, casi podíamos decir la 
concurrencia, hace que el mismo sistema 
sea adoptado en todas partes y que tenga 
por principal mira el deslumbrar á los pro
fanos. Sólo ios que han pasado años ins
truyendo compañías, saben el tiempo que 
se pierde en este trabajo.

Apenas queda tiempo de enseñar á los 
soldados á batirse, á obedecer, á soportar 
el fuego, á tirar y á maniobrar. Y ocu
rre que los oficiales que no sienten en sí 
el fuego sagrado, consideran estos objetos 
esenciales como accesorios, y hay que con
fesar que en gran número de guarniciones 
se olvida esta parte esencial de la instruc
ción militar.»

Hay en este estudio páginas enteras en 
el mismo tono, y se comprende que los 
oficiales alemanes perdonen con dificultad 
al compañero (porque el autor del trabajo 
no puede ser más que un oficial), que des
cubre así las debilidades de la infantería 
alemana.

El autor concluye de esta suerte:
«Ya es tiempo, si queremos conservar 

la superioridad que el ejército alemán ha 
adquirido á costa de tantos sacrificios, de 
reemplazar los ejercicios de parada por 
ejercicios de campaña: es menester no sólo 
que el soldado sepa marchar al paso de 

revista, sino que sepa cargar, apuntar y 
tirar.

Es preciso que se le enseñe á moverse 
en un campo de batalla.

Es preciso, en una palabra, que no se 
pierda el tiempo en cosas automáticas ó inú
tiles.»

Estas verdades, quizá duras oara los ale
manes, deben sonar muy bien‘ á los oidos 
franceses, sobre todo en el momento en que 
el ensayo de movilización llena de esperanza 
y de júbilo á todos los franceses. El oficial 
alemán á cuyo folleto nos referimos, tiene 
razon; los soldados son para ios campos de 
batalla, no para los campos de revista.

LA FRONTERA AFGHANA

La Gaceta oficial de San Petersburgo 
ha publicado el texto del protocolo en que 
dá solución definitiva á la cuestión de la 
cuestión de la frontera del Afghanistan.

Este instrumento diplomático se limita á 
reconocer el trazado de la frontera tal como 
lo estableció la comisión mixta, exceptuando 
en él Penjdeh, donde se ha concedido á 
Rusia un territorio suplementario de unos 
100 kilómetros cuadrados. En cambio, los 
representantes moscovitas han consentido 
en ceder á los protegidos de Inglaterra 
un distrito situado al otro extremo de Afgha
nistan, á orillas del Amu Daria, que per
tenecía antes á los Bujariotas.

Los afghanes conservan Ahodja Saleh, 
y el consentimiento de Rusia demuestra que 
no necesita para nada de este lugarejo para 
salvar el rio Amu Daria con un ferro-carril 
trauscaspiano, y realmente es ya sabido que 
tiene elegido otro paso para concluir el 
puente de la vía férrea, que tiene ya ocho 
pilas asentadas.

Desde este puente se abrirá un empalme, 
con el cual se alcanzará la frontera afghana 
por otra vía. Estos trabajos estratégicos son 
de importancia suma, pues con ellos Rusia 
amenaza todo el N. E. del Afghanistan, 
teniendo ya la vía á las puertas de la fron
tera Noroeste con la vía de Mery.

Mientras el poder moscovita ataca así len
tamente los Estados de Abdurramhan, el 
emir parece que sale victorioso de sus lu
chas contra las facciones.

Los ghilzais han sido completamente de
rrotados, quedando restablecido el órden en 
toda la region del E, y el pretendiente Eyub 
Khan, que se escapó de la ciudad persa 
en que estaba internado, no ha conseguido 
sublevar á los campesinos (de Herat, que 
fueron sus más fieles partidarios.

El pretendiente ha debido huir otra vez 
á los territorios persas, y es probable que 
será pronto cogido por las tropas que el 
Shah ha mandado en su persecución, y 
enviado otra vez á su palacio de Teheran, 
donde Inglaterra y Persia tendrán mucho 
cuidado en vigilarle estrechamente.

LA NUEVA MARSELLESA.

A causa de que cada orquesta y banda 
militar tocaba la Marsellesa de un modo 
distinto, se formó en Francia un comité 
de músicos para hacer una revision del 
himno nacional francés del presente ré
gimen j darle carácter uniforme y oficial.

El arreglo resultado de los trabajos del 
comité, se ha ejecutado en París pública
mente para que el público diera su fallo, 
produciendo general desagrado, por no que
dar en ella nada de la conmovedora y ori
ginal inspiración de Rouget de LTsle. Ha re
sultado una marcha solemne y pesada pro
pia para un De profundis, calcada induda
blemente en la majestuosa medida de los 
himnos de Rusia, Austria, etc., pero que 
quita todo carácter á la fiera Marsellesa.

UNA ESCRITORA COMUNISTA.

Luisa Michel, la célebre heroína comu
nista en Francia, está trabajando con todo 
afan para terminar una série de novelas 
socialistas que según se dice han de pro
ducir sensación. Se titula Las Séries Ro- 
jas. El primer tomo Microbios humanos 
se ha publicado ya, el siguiente se titula 
Nuevo Mundo tras él irán Pesadilla 
de la vida, La primera escena. El Epico

De Estrella á Estrella.
Estas séries describen las aventuras de 

una partida de perdidos y criminales pa
risienses que fundan una colonia comu
nista en el Polo Norte y que finalmente 
son destruidos por un explosivo maravilloso 
llevado á aquellas remotas regiones por una 
comisión científica.

Luisa Michel espera que los beneficios 
de estos interesantes volúmenes le darán 
para pagar sus deudas y para formar una 
sociedad con la cual partirá para Nueva 
Caledonia á educar indígenas.

UNA RUBIA

CUENTO DE PRIMAVERA.
(Conclusion.)

Nada faltaba ó casi nada para llevar á 
ejecución nuestros planes de dicha: termi
nado el curso, yo iría á mi pueblo de la 
Mancha, donde á fuerza de disertaciones y 
discursos elocuentísimos, arrancaría á la can- 
didéz labriega de mi padre, amoroso aunque 
severo, su consentimiento para el matri
monio y le haría desde luego solicitar de 
doña Inocencia el honor de que me lla
mase su yerno.

En esto estábamos, cuando al entrar una 
noche en casa de Eloísa me encontré en 
ella un joven que me escamó. A pesar 
de mi vanidad de muchacho, de conocer
me mis méritos j de prescindir de mis 
defectos, y á pesar de que el pollo visita
dor no podía ménos de ser calificado de 
grotesco, no sé que rayo de luz vino á 
iluminar mi percepción, que me sentí con 
escalofríos y al tomar la mano de mi 
rubia se la torturé tanto que me lanzó 
una mirada de piedad.

El jóven, alto y robusto como un mozo 
de cordel, colorado como un pimiento de 
Rioj Î, lustrosamente peinada y rizada su 
crespa cabellera, lleno de dijes en la leon
tina del reloj, en el pecho y en las ma
nos, era primo de Eloísa, sobrino de doña 
Inocencia, mayorazgo ilustre de la pro
vincia de Extremadura y dueño de un so
berbio patrimonio junto á la frontera de 
Portugal; venía á Madrid por primera vez 
y le traían á la capital de España los im
portantes asuntos de divertirse, gastar su 
dinero y tomar un baño de Córte para 
volverse á reinar sin rivalidad posible á 
su rincón de Extremadura.

Al ser presentado á él por doña Inocen
cia, saboreé el placer de la venganza: yo 
tan suelto,_ tan madrileño, hacía efecto en 
aquel provincial encogido y torpe: creo que 
el pobre, no obstante su frente estrecha y 
chata que, frenológicamente acusaba un idio
tismo completo, se comparó conmigo y que 
la comparación no debió agradarle á pesar 
de su leontina, de sus sortijas y de sus 
botones de brillantes, que valían un tesoro.

Su prima parecía confirmar mi opinion. 
En aquel momento en que ella, madrileña 
de exquisito gusto, nos pasaba revista en 
una rápida mirada, fué sin duda en el que 
más me amó de toda su vida.

Soy generoso: saboreó mi triunfo y tendí 
una mano franca y leal á don Arturo Ca
beza de Buey, ofreciéndome á hacerle los 
honores de Madrid, á iniciarle en la vida 
cortesana, á conducirle á los paseos, á los 
teatros y á los círculos de la pollería más 
alegre y vivaracha, sin exceptuar el cafó Suizo, 
donde yo me disputaba con unos cuantos 
aturdidos el mando en jefe: le ofrecí mi 
amistad, bien decidido á prodigársela franca 
y completa.

Para comenzar mi protectora empresa, le 
conduje al Suizo aquella noche misma.

¿Quién no conoce el Suizo? Habiendo es
tado en Madrid ya seas grave ó aturdido, 
ya peines canas ó cabellos lustrosos, ya 
te ocupes de negocios ó ya corras tras los 
placeres, no recibirás tu patente de corte
sano mientras no tomes allí pasteles á las 
once _ entre sabrosa crítica, no ahogues á 
las siete de la tarde media docena de re
putaciones en una taza de café y no ha
gas felices confidencias ante un bol de le
che con brioche á las dos de la madrugada.

Toda mi influencia y mí crédito de buen 
muchacho no bastaron á impedir las sá
tiras más ó ménos delicadas de mis ami
gos apropósito de Cabeza de Buey; pero 
estaba resuelto á protejerle y me mani
festé más decidor, más ligero y más to
lerante que nunca, excediéndome en male
dicencia general para cambiar el giro á la 
conversación y, por último, después de 
obligarle á cenar y beber con profusion es
candalosa, establecida la corriente de la be
nignidad con los vapores de unos estó
magos satisfechos, hice á mi Arturo la in
dicación de que para despertar la simpatía 
de aquella hermosa juventud, era de gran 
efecto un rasgo de desprendimiento. Me 
agradeció entre alegre y consternado, la 
lección, luchó consigo mismo un instante 
y levantándose, conferenció con el mozo 
que nos había servido. A la hora de pe

dir á éste la cuenta, cuando contestó; ya 
está pagado, el jóven Arturo Cabeza de 
Buey se conquistó los corazones.

—¡Gracias, amigo mió! me decía momen
tos despues, medio aturdido por los vapo
res del vino: verdaderamente no sé cómo 
pagar á V. toda su galantería y su bondad.

—En primer lugar, le dije, suprimiendo 
el usted enojoso: entre jóvenes choca el 
aire de ceremonia; el tuteo es|la más franca 
demostración de afecto; y en segundo lugar, 
dguiendo mis indicaciones en este revuelto 
océano para que pueda evitar sus escolios.

No solo era consecuente con esta con
ducta á mis propósitos, sino que esperaba 
también con ella merecer de mi Eloísa la 
gratitud consiguiente.

Pasaron algunos días en que, dedicado á 
servir á Antonio de cicerone, le hice ver 
cuanto de más notable encierra la córte de 
las Españas y le introduje en los círculos 
que frecuentaba, cuando de pronto se me 
anunció por un amigo mió que aquel había 
sido desafiado por Luis de Torres.

—¿Cómo y por qué me dije yo? y me 
contaron que una extravagancia de mi primo 
in partibusj había proporcionado este acon
tecimiento en el tiro de pistola de la Cas
tellana.

Gomo Luis de Torres era espadachín fa
moso y camorrista furibundo, desesperé de 
poder llevar el asunto á desenlace satis
factorio y temía un encuentro en el campo, 
presumiendo que de él saldría muy mal 
parado el pobre Cabeza de Buey.

Decidido á jugar el todo por el todo á 
fin de poner en relieve ante mi rubia en
cantadora mí interés por lo que á ella y 
su familia tenía relación, tuve una entre
vista con Luis de Torres.

—Tu intervención es inútil, me dijo éste; 
tu protegido es un salvaje que se ha per
mitido insultarme con torpe y ruda lengua 
y, por más que sea un oso montaraz, tengo 
que cortarle un pedazo de ella.

—Pero ¿ignoras Luis, le dije, que no sabe 
manejar otra arma que el palo? La idea 
de que vas á cometer un asesinato no hace 
en tí impresión alguna?

— ¡Qué humanitario estas! me contestó. 
¡Lástima es que no lo hagas por pura filan
tropía! Si tu discípulo no fuese Buey de 
Oro además de ser Cabeza de Buey, en
contraría tal vez tus discursos en su lugar.

—Eres tan miserable como ruin, y tan ruin 
como cobarde, le repliqué. Ni comprendes 
los sentimientos dignos, ni te darías aires 
de perdonavidas sino en abuso de tu supe
rioridad en el manejo de las armas: de esta 
manera y todo te repito que eres un cobarde.

—Que te hará retractar de tus palabras 
ó servir de postre al manjar del primo de 
tu ambición.

—¡Insolente! le dije, y mi mano, levan
tándose, cayó sobre su mejilla izquierda en 
un arrebato de indignación.

Al dia siguiente Luis de Torres y yo nos 
batimos en las afueras de la Puerta de Hierro 
y por la noche me hallaba, atravesado de 
un balazo en el muslo derecho, en mi ha
bitación de estudiante.

Tres meses pasaron en que los cuidados 
de _mi patrona y los de mis camaradas de 
Universidad que cursaban medicina, me pu
sieron en pió: durante ellos, ni Eloísa ni 
su primo Arturo me habían hecho saber 
sus noticias. El primer dia que salí á la calle 
corrí á su casa y su casa estaba desalqui
lada. Preguntó á la portera de enfrente y 
al barbero de la esquina, revolví el barrio; 
nadie sabía sino que hacía más de dos me
ses había salido Eloísa con su madre y su 
doncella, una tarde, en un tren del ferro
carril del Mediterráneo.

Entré en un acceso de hidrofóbia, pasó 
por todos los grados de la desesperación, 
acarició el suicidio y por último caí en el 
abatimiento y el estupor.

Durante mi curación tuvieron lugar los 
exámenes, no pude presentarme en ellos 
y claro está que perdí mi curso. Mi fami
lia, engañada por mis amigos que la es
cribían imitando mi letra, creyó que solo 
tuve una ligera indisposición y supuso que 
le fingía para no presentarme en los exá
menes; mi padre me anunciaba su resen
timiento. Decidí marcharme á mi rincon 
de la Mancha, y lo puse por obra: allí pude 
llorar cuanto quise en el amoroso rogazo 
de mi madre.

¿Qué había sido de Eloísa? ¿Por qué tal 
cambio, tal indiferencia, tamaña injusticia 
y deslealtad? Lee esta carta lector mió, que 
recibí en mi pueblo cuatro meses despues 
de mi desafío, y si la entiendes te declaro 
el más habilidoso descifrador de enigmas.

«Sr. D.
»Oáceres, etc.

»Gomo conozco la vanidad de V., juzgo 
fácil que se le ocurra un dia, lastimándose 

de mi conducta, hacer armas para satí f 
cer aquella del rizo y de las cartas gnp í 
mí ha recibido. Me creo obligada á dar i > 
explicación de mi comportamiento, y á ' 
venir á V. algo que puede interesarle ' 
firiéndole una historia. ’ ’‘6'' ■

«Una madrileña, conocedora de la fn 
lidad de sus paisanos, encontró entre 
adoradores un jóven estudiante, y pQp 
impulso de simpatía cedió á sus amoro-^^ 
instancias y le prefirió á los demás- 
sabiendo bien lo que podía esperar ’de 
fácil y voluble carácter, tuvo gran cuidad^ 
de no escribirle nunca con su letra hak 
tual; antojósele á él un dia un rizo de 1' 
cabeza de ella, y ella le dió uno de 
criada. Quería complacer á su amante y 
precavida al propio tiempo, y no tardó 
cho en felicitarse de haberlo sido. 3u amant 
se batió pocos dias despues con un ami& 
suyo por ciertos amores ilegítimos, oculto 
en un pueblo de la Mancha, á que éste dP 
publicidad. Entonces la madrileña engañadíf 
aunque deplorando el suceso, hizo lo qq’ 
debía, olvidando á su amante y alejándose ' 
de el.

»Só que está V. restablecido completa 
mente y le felicito por ello, ofreciéndole mi i 
amistad y la casa de mi esposo don A,r 
turo Cabeza de Buey, que se asocia á mi 
oferta. Aunque de poco talento, mi primo 
es franco, leal, noble y rico, me ama con 
delirio, y sabe hacer la felicidad de su afee- 
tísima amiga y servidora q. b. s. m.

i<^Eloisa.))
¿Había sido mi rubia engañada por Ar

turo con la invención de mis ilícitos amores? 
¿Inventaba ella esta historia para justi

ficar su perfidia, en cierto modo? ¿El rizo 
que me dió era efectivamente suyo? Era de 
su doncella como me aseguraba? No lo sé 
ni he pretendido averiguarlo siquiera. ’ 

Así como mi profesor de matemáticas me 
hacía borrar en el encerado cada dia el 
cálculo de una lección para poner el de 
la_ nueva, así he borrado yo á Eloísa de 
mi corazón, y así la borraré de mi memoria.

¿Pensarás mal de las rubias lector? 
i^Yj nó, por Dios! Una golondrina no 

hace verano, decimos en afrancesado es
pañol.

Son tan gentiles, tan lánguidas, tau dul
ces, que aun sus mentiras gustan, hasta 
sus perfidias acarician. Y además: así como 
los colores de su tez y de su pelo varían 
desde el nácar hasta el marfil, y desde el 
rubí hasta el oro con miles de matices 
así ellas son constantes y sinceras como 
volubles ó ingratas en diversas gradacio
nes. Todo consiste en que sepas escoger. 
No te descorazones, pues, y procura, si las 
rubias te gustan, enamorarte de una que 
pertenezca á la primera série.

No las juzgues por la mía, pero no la 
escojas como la mía tampoco, porque en- 
tónces, ¡ay de tí!

Tranquilízate. No es fácil que puedas en
contrarla como aquella, porque aquella rubia 
era especial, única, imposible, porque aquella 
rubia era, ¡¡la mar!!

Adolfo de Liébana.
Manila y octubre 1887.

PRENSA DE MANILA

La Oceania del domingo no publica edi
torial, contiene varios sueltos y la crónica;

El suplemento se compone de varios ar
tículos de literatura y tribunales.

Radicaciones se titula el fondo de La 
Opinion de aquel dia: siguen Bichara, Zig- 
zas. Mosaico, un artículo El Lujo, y no
ticias de Manila.

El suplemento de ayer contiene el re
trato de D. Juan Luna y Novicio, una vista 
de las Casas Consistoriales y un dibujo 
Dalaga en traje de gala.

El Comercio de ayer tarde publica una 
carta de su corresponsal en Barcelona, no
ticias telegráfico-postales y la local.

Contiene además el Boletin de medicina.

aT<ôisriaÆ
gaceta

La de ayer inserta el nuevo reglamento 
provisional del paso de noche en el canal 
de Suez, para los buques que tengan luz 
eléctrica.

La Dirección general de Administración 
civil anuncia que las subastas que debían 
verificarse el dia 27 del actual, se trasfieren 
al 28 por ser feriado el anterior.
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—¡Germana!—dijo ds pronto el vizconde.
—¡Amigo mió!—contestó la jóven.
—Hablemos, si lo teneís á bien.
—Hablemos, sí estáis cansado de mú

sica.
Y dejando el piano, se sentó en el ca

napé, a? lado de Armando.
—¿Es, pues, una conversación formal 

la que vamos á tener?—preguntó sonriendo.
—Sí, muy formal—replicó el vizconde; 

y, despues de haber vacilado algunos ins
tantes, prosiguió: ¿Os h>^beis dado cuenta, 
hija mia, del gran cambio sobrevenido 
en vuestra situación desde hace algunas 
horas?

—¡Sin duda!... Pero ese cambio, amigo 
mío, es más grande en apariencia que 
en realidad.

—¿Qué queréis decir?
—Quiero decir que esta mañana era

XVI

Armando, vizconde de Grandlieu, el 
leal descendiente de los leales caballeros 
que morían por la fe jurada, acababa 
de cumplir el juramento hecho á Clo
tilde de Randal moribunda.

—Si es preciso abandonar por tu hija 
mi parte en la felicidad de este mundo 
la abandonaré—había dicho.—Si es pre
ciso sufrir para alejar de ella un sufri
miento; si es preciso sacrificarme para 
evitarle un sacrificio sufriré y me sa
crificaré... ¡lo juro!

El sacrificio se cumplió. Amaba á Ger
mana con toda la pasión, con toda la 
energía de un corazón de veinte años; 
pero Germana sería su hija y nada más 
que su hija en lo sucesivo.

Con esta explicación creemos haber he
cho comprender perfectamente el pasado.

** »

. -98-
al quedarse solo, en lugar de subir á 
sns habitaciones, se dejó caer en un 
sillon. Su rostro expresaba una angustia 
inmensa, síntoma irrecusable del com
bate que se trababa en su alma. Sus 
labios se movían y de vez en cuando 
pronunciaban palabras entrecortadas. Toda 
la noche la pasó así, sumido en hondas 
reflexiones.

vuestra hija y que ahora soy vuestra 
esposa... Me llamaban señorita y ahora 
me llamarán señora... Antes era Germana 
de Randal y ahora soy la vizcondesa de 
Grandlieu, que es un nobilísimo título. 
En esto consiste el cambio, porque en lo 
demás todo queda lo mismo. No saldré 
de la casa en que me he criado; viviré 
siempre á vuestro lado y sereis tan bueno 
para mí mañana como lo habéis sido 
ayer: y, en fin, guardaré para vos esta 
ternura infinita á la que estoy tan acos
tumbrada... ¿No es esto todo?

—¡Sí... y no! La modificación que ha 
tenido lugar en nuestra mútua existen
cia es más profunda de lo que creeis... 
Vuestra nueva posición os impone nue
vos deberes.

—¿Cuáles?
—Esta mañana, arrodillada ante el sa* 

cerdote que nos bendecía, habéis jurado 
á Dios obedecer á vuestro marido.

—Y le obedeceré como obedecí á mj 
tutor, ó más bien á mi padre, y estad 
seguro de que será una satisfacion para 
mí hacerlo así.

—¡Germana, yo no soy vuestro padre!
¡Sin duda!... ¡Pero, desde los dias le

janos en que me teníais en vuestras ro
dillas y en vuestros brazos, habéis sido 
para mí un tierno y cariñoso padre!.» 
¡Jamás lo olvidaré, y, más que vuestra 
mujer, seré siempre vuestra hija! ¡dejad
me ese título tan dulce!... ¿Existe acaso 
otro más encantador?... ¿Hay tal vez enel 
mundo uno que encierre cariño más tierno 
y más reconocido?

SGCB2021



EXPEDICION A PROVINCIAS

NOTA DEL OBSERVATORIO
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Estado del tiempo probable hasta medio
día del 8; Barómetros altos, pero con ten
dencia á bajar; tiempo inseguro.

razonante

a- señora de Pintado se encuentra hoy

resoluciones oficiales

señor Inspector de Otros nübUcV

de julio á oclas cuentas
La Secretaría del M untamiento publica j 

la relación de los de o®’
rante la primera quincena del mes ue 
tubre, en las obras del abastecimien o 
agua potable.

La de hoy

taremos en folletín.

gobierno general.
Se ha concedido permiso

por 8 años en la provincia de Hocos bu 
á Florencio Farrez Iturmendi, artillero 
“se'ta concedido á don L. W»plomo^ 
nara extraer de la Aduana de esta Gapital 

de sala, 47 revolvers y es- 
copetas de salón.

guerra.
Se ha expedido pasaporte para la Penín

sula por cumplido de país, a favor del te 
niente don Juan Guzman, del arma de 
Gaballería, acompañado de su espora y una 
niña de menor edad. JoHa sido nombrado comandante militar de 
Cagayan, el capitán de infantería don San
tos Velasco. . r x- oiHan obtenido colocación efectiva en ei 
regimiento de infantería Iberia núm. , e 
capital! don Casimiro Angeles y el teniente 
don Dámaso Ferré, ambos del Cuadro even- 
tual. . , _ ,, . A

Al regimiento de infantería Joto num. o, 
ha sido destinado en concepto de efectivo, el 
capitán del Cuadro, don Camilo Fabregat.

De Real órden han sido destinados á este 
ejército, procedentes del de la Península, el 
capitán don Rafael Guillen y el teniente 
don José Alvarez.

Ha sido destinado al regimiento de in
fantería Mindanao núm. 4, el capitán en 
situación de Cuadro don Rafael Alvaradoj 

Al regimiento de infantería Manila nú
mero 7, ha sido destinado el teniente en 
situación de Cuadro don José Arias.

Ha sido destinado á la Compañía pro
visional de escribientes y ordenanzas, el 
teniente del regimiento de infantería Joló 
núm. 6, don Manuel Guijarro.

«-.ainrada V es de esperar que á la lie- 
gadl á España pueda recobrar por completo 

**SoTo celebraríamos y hacemos voto? 
porque así se realice.

novenario de animas

171 dnmiugo por la noche recibimos una 
inesperada sorpresa en el templo de San 
SïSS: poeej la, hora del sermón «eja- 
mos que predicaría el P. Lisardo vina 
nueva, según estaba anunciado en el car- 
ÍpI mrn hav á la puerta de la iglesia, cuan- 
‘do Vidos que subía al pulpito el M. Re
verendo P. Ff. José Corujedo.

El sentimiento, el entusiasmo, el fuego, 
la energía del que fué Predicador general 
d-^* Agustinos, hace ya veinte años, no han 
desaparecido aún. Predicó acerca de ía 
muerte del pecador, de su terrible ago- 
nía y de su tremendo juicio en el ins
tante de expirar. Tuvo arranques y pe
ríodos el P. Gorujedo que hicieron extre- 
mecer el auditorio.

El sermon, que acaso fuera improvisado, 
impresionó á todas las personas que asis
tieron á la novena.

Ayer predicó el P. Fr. Miguel Coco, jo
ven de excelentes condiciones para el púl- 
pito, el cual habló de la eternidad de las 
penas y de lo justo que es Dios en cas
tigar al pecador que muere sin arrepen- 
tiTiiZOTttO •

La Sagrada Escritura, los Santos Padres, 
y pruebas teológicas y de razon, fueron los 
argumentos de que se valió el^ P. Goco para 
probar su tema, que desarolló, con lucidez.

El novenario de Animas en el templo de 
San Agustin, vá siendo brillantísimo este 
año, tanto por la multitud de fieles que 
asiste á él, cuanto por lo notable de los 
sermones predicados.

En esto de nombres para piezas musi
cales no hay como Manila.

Que se establece la conducción de aguas: 
dos polkas, Carriedo y Aguas potables.

Que se publica el Manila Alegre', gaudea
mus con el mismo nombre.

Que se inaugura el tren de sangre: polka 
ó vals El tranvía.

Que la Hípico-Taurina da una corrida: 
pasacalle alusivo.

Leemos ayer que se está escribiendo una 
polka titulada Express con motivo de la 
próxima aparición de estos carruajes.

El dia menos pensado van á componer 
un schotis titulado Fleity di Pichi.

Mañana á las cinco de la tarde embar
cará en el vapor Visayas para emprender 
su proyectada excursion á provincias, el Ex
celentísimo Sr. Director general de Admi
nistración civil, don Benigno Quiroga Ba
llesteros, á quien acompañan los señores 
Baranda, Borregon, Jimenez Vargas, Abella, 
los oficiales de la Dirección, señores Vargas 
y Cabanillas y el hijo del Exemo. Sr. Ge
neral segundo Cabo D. Adolfo Moltó.

El objeto de dicho viaje es ver sobre 
el terreno, valiéndonos de esta frase vulgar, 
las necesidades del Archipiélago en general, 
en lo que á puertos, faros y alumbrado marí
timo hace referencia, y de ciertas y determi
nadas regiones en particular, así como las 
colonias agrícolas de Puerto Princesa y San 
Ramon y demás establecimientos Coloniales 
del Sur.

Los expedicionarios se dirigirán primera
mente á las Islas Calamianes para deter
minar el emplazamiento de una luz en Cuyo, 
(Calamianes Orientales) y el de un faro en 
Culion (Oalamianes, Occidentales).

Despues pasarán á la Paragua, para deter
minar en la costa Occidental de aquella Isla 
y en el Puerto de Malanut la colocación 
de una luz.

Inmediatamente se dirijirán á la contigua 
Isla de Balabac, donde prácticamente se re
conocerá la mejor situación para el faro de 
cabo Melville. De aquí subiendo por la costa 
oriental de la Paragua se dirigirán á Puerto 
Princesa, donde se estudiarán las necesidades 
de aquella interesante colonia.

De Puerto Princesa saldrán para Joló v 
Zamboanga, en el primer punto para ver 
® acción civil á aquel
establecimiento militar y en Zamboanga, la 
situación en que se encuentra la colonia 
agrícola de San Ramon, zarpando de allí

4 donde visitaran las importantes
5 Iloilo, imponiéndose de ur- 

en obras públicas de aque-
En el último punto se tratará especialmente 

de cuanto se refiere á poner aquefla r Î

Leemos en El Comercio:
«De voz pública hemos oido que el M. R. P. 

Fr. Eduardo Navarro, de la Orden de San 
Agustin, había sido nombrado Comisario y 
Procurador general de la provincia del 
Santo Nombre de Jesús de estas islas, con 
el carácter de interino, en la Córte de Es
paña, en reemplazo del Obispo electo de 
Nueva Cáceres Fr. Arsenio Campo».

Nacimos viejos, sí: tuvimos esa suerte, 
sin tener que pasar por chichoneras y bi
berones, con lo cual y con el favor de 
Dios, nos conservamos luengos años en sana 
salud, mientras que otros muchos que na
cieron jóvenes inexpertos, no llegaron á 
higo maduro.

Ahora quiere suponer el colega (tampoco 
estamos en el secreto del porqué quiere 
suponerlo) que nos tornamos jóvenes.

Vaya ¿De veras? Pues no habíamos no
tado nada. Si lo dirá porque hemos con
traído segundas nupcias? Si es por oso, 
advierta, colega que ni siquiera nos hemos 
teñido el bigote.

¿O es que cansado de su papel de jó- 
ven, quiere hacer con nosotros un trueque 
y que nosotros seamos desde hoy, mu
chachos, y él hacerse ya viejo?

No, colega; siga trepando por lo más es
carpado, que ya llegará á la cumbre, si 
antes no se despeña; y déjenos nuestro 
sendero, faldeando la montaña, y apoyados 
en nuestro viejo cayado de ferrada contera 
nueva. Que poco á poco se vá lejos; y 
poco á poco hilaba la vieja el copo.

regreso de la expedición, redactará 
el Exemo. Sr. Quiroga Ballesteros una me! 
mona que elevará al Gobierno de S M 
proponiendo la reforma de todos aquellos 
servicios que encuentre defectuosos, así como 
la aprobación de cuantas obras considere 

necesidad.
ÍLblla Próximamente.
Acanada esta expedición, el Exemo Sp 
ñor Quiroga Ballesteros emprenderá otra"So7eílV’ V de “acoS

Súbíuaa general de Obras
LcLidadls^ deYT?° y
ntcesiaaaes de las provincias de Bularan 
Nueva Ecija, Nueva Vizcaya, Isabela v Ga’

yectado desmonte. Pr^"

AGUA, AGUA

Persona llegada ayer de provincias limí
trofes nos decía al ver caer la lluvia, lo 
necesario que estaba siendo para las se
menteras de palay, próximo ya este á rom
per la espiga, y abundante y lozano como 
en los años que más.

Los labradores esperaban el agua, aunque 
no fuera mas que de un par de horas, como 
agua de mayo.

De langosta, no se decía nada: de pro
yectos de colonización y ganaderías vacunas 
en grande escala en la isla de Mindoro, por 
una Corporación que tiene dadas pruebas 
de haber fomentado la agricultura con gran
des canales de riego, y presas costosísi
mas, mucho.

Hora es efectivamente, de volver á la ve
cina Mindoro, ayer rica y hoy pobre y mise
rable á consecuencia de las depredaciones 
piráticas joloanas del siglo pasado y primer 
tercio del presente, sus veintitantos pueblos 
florecientes, reducidos hoy á tres ó cuatro, 
muy pobres, y el resto de la fértil isla 
hecho un bosque improductivo, deshabita
do, é inhabitable; pero con una riqueza en 
maderas de construcción y ebanistería como 
ninguna otra del Archipiélago. Por ahí, 
adelante.

SÔ embarcará nara
U comandante wMné en aguas de Po!

Resúmen de 
tubre inclusives.

Ingresos .
Salidas . .

Diferencia .

. . pfs.
. . »

. . pfs.

5430-31.
5215-71 4(8

214-60 4[8

E SPECTÁCUUOS

Con escasa concurrencia se representaron 
en el teatro del Príncipe en la noche del 
domingo los juguetes El último figurín, 
Los carboneros y El baron de la castaña.

Los artistas como siempre.

En el teatrito de Pandacan gran ani
mación según Benjamin decidido protector 
del arte y sus intérpretes y como quiera 
que hemos oido con sumo gusto que los 
pandaqueños han convertido en teatro la 
gallera, nos asociamos á él para aplaudir 
á los aficionados del Versalles filipino que 
hacen lo contrario que los artistas de Manila.

En Pandacan la gallera es el teatro.
En Manila los teatros son galleras.

NOTAS DE COMUNICACIONES

La estación de Berna, participa que 
cable de Jamaica á Colon está interrumpido.

La de Bolinao dijo, que el cable de Hong- 
kong á Haiphong está restablecido.

el

En las elecciones para teniente del gremio 
de mestizos de Binondo, verificadas el do
mingo último, en dicho arrabal, ha sido ele
gido para dicho cargo don Máximo Tam- 
bunting.

RIO Y FONDEADERO DE BAHÍA

La noche del sábado ingresó en el ga
zapón un individuo por embriaguez y es
cándalo.

El seis por la mañana salieron para Macao 
la goleta y corbeta portuguesa Tajo y Bar
tolomé Diaz.

La noche del domingo fueron aprehen
didos, por los celadores de ronda, en las 
embarcaciones del rio, tres individuos y una 
mujer indocumentados; dos individuos por 
no estar enrolados y un patron de casco 
por admitir á su bordo gente indocumentada.

Ayer á las dos de la tarde salió el vapor 
Zafiro para Hong-kong. A su bordo mar
charon varias personas de la colonia inglesa 
de esta capital, con objeto de asistir á las 
fiestas del Jubileo de la Reina Victoria, que 
han de tener lugar en aquella colonia los 
dias 9, 10 y 11 del actual.

Esperaban estar en Hong-kong á las seis 
de la tarde del 9, ó sea á las cincuenta y 
dos horas de haber salido de este fondeadero.

Con este motivo se han cruzado algunas 
apuestas que se pagarán en billetes de la 
lotería filipina de Navidad.

Ayer fué detenido el patron de una ban
ca que con su embarcación chocó con otra, 
que conducía una mujer la cual cayó al 
agua, siendo salvada por las tripulaciones 
de ambas.

También fué detenido un tripulante de 
la grúa núm. 3 de las Obras del Puerto por 
armar escándalo.

SUCESOS VARIOS

Entre nueve y diez de la noche del sá
bado fué atajado en una de las calles del
arrabal 
mados 
Ancio, 
barrio

Uno

de Sampaloc, por seis hombres ar
de bolos, el chino hortelano, Que
que se dirigía á su casa, sita en el 
de Casulucan.
de los agresores infirió al chino en

el costado izquierdo y espalda dos heridas, 
huyendo todos á huir acto continuo.

El herido fué trasladado al Hospital de 
San Juan de Dios para su curación, instru
yéndose por el Juzgado competente las co
rrespondientes diligencias.

Por la Guardia civil Veterana ha sido en
tregado á la autoridad judicial un individuo 
que produjo á otro varias heridas.

Por sospechas de complicidad en un robo, 
han sido detenidos y remitidos al Juzgado 
dos individuos.

En el arrabal de la Ermita fueron dete
nidos dos sujetos por riña y heridas.

El juzgado de Binondo instruye la su
maria correspondiente.

En la noche del dia primero del actual
fué aprehendido por la Guardia civil en el 
pueblo de Tinajeros de esta 
individuo presunto autor del 
llevado á cabo en la noche

La Junta provincial de Instrucción pri
maria, en la reunion que según anunciamos 
celebró ayer mañana en el Corregimiento, 
acordó fijar el sueldo de 30 pesos á los 
maestros de término de primera que ganen 
su plaza por oposición, elevando antes dicho 
acuerdo á la Superioridad para su aprobación.

El domingo último celebró Junta géné
rât de socios El Casino militar, con ob
jeto de elegir los individuos que han de 
constituir la Junta directiva, resultando elegi
dos los señores que más abajo se expresan.

También se aprobaron las cuentas del úl
timo cuatrimestre.

Presidente.—Don Agustín Vam Beaum- 
nerghen.

Vice-Presidentes. — Don Julian Gonzalez 
Parrado, don Alejandro Rojí, don Manuel 
Martínez de Velasco y don Jacobo Marina 
Vega.

Voca/es.—Don José María Toscano, don 
Enrique Guerra, don Eduardo Rivadulla, don 
Antonio Moneada, don Patricio Lacorte, don 
Eduardo Guichot, don Manuel Scheidnagel, 
don Ricardo L. Femenías, don José Saez 
Domingo, don Juan Hernandez, don Rai
mundo Pozurana, don Gasto Ruste, don Elias 
M^tinez Nubla y don Eladio Ojínaga.

Contador.—Don Manuel de Ahumada.
i es or ero.—.Don Rafael Ripoll. 
Bibliotecario.—Don Alejandro Lamas. 
iz>ecretarios.—D. Francisco Zamora y don 

Emilio Ruíz Rubio.

octubre último en una casa 
de Balintauac, (Caloocan.)

provincia, un 
asalto y robo 
del dia 15 de 
del barrio de

En la tarde del dia 28 del pasado, fué
raptada en el barrio de Langea del pue
blo de Taguig, una jóven, por cuatro ' * 
dividuos que la abandonaron despues
producirla varias lesiones.

El Juzgado de primera instancia de 
tramuros instruye la correspondiente 
maria.

PROVINCIAS

m-
de

In-
su-

de Policarpo Valerio, vecino del barrio de 
Galamitan en San Ildefonso, por siete in
dividuos armados de revolvers y talibones.

Los-malhechores que, según se cree, pro
cedían de la provincia de la Pampanga, 
hirieron al dueño de la casa y áun hermano 
suyo, dándose á la fuga despues de robar 
varios efectos.

En la lucha que sostuvieron; resultó tam
bién herido uno de los malhechores llamado 
Gaspar Bartolomé.

El resto de la cuadrilla huyó hácia la 
Pampanga siendo perseguida activamente 
por fuerzas de la Guardia civil.

TAYABAS
Noviembre, 4.

La noche del l.° fué aprehendido en el 
barrio de Lanigue, adscrito á la cabecera, 
un individuo llamado José Rasul que ya 
ha sido preso en otras ocasiones por diver
sos motivos y que durante tres años ha 
podido librarse de que lo capturasen.

Hay que agradecer esta detención al capi
tán de cuadrilleros don Ricardo Valdeavella 
que en union de la fuerza de la Guardia 
civil, el Gobernadorcillo y teniente primero; 
no dejan de perseguir á los malhechores 
y vagos de la cabecera; con lo que han con
seguido que el vecindario goce de gran 
tranquilidad.

La institución de las rondas de serenos 
en la población, ha sido una mejora de la 
que ya se tocan los resultados beneficiosos.

MORONG
En el pueblo de Binangonan de esta pro

vincia han sido detenidos el dia 1.” de no
viembre por la Guardia civil, 4 individuos 
presuntos autores del abordaje de un casco, 
el cual saquearon.

A los detenidos se les ocuparon dos 
bancas, un bolo, cierta cantidad de tabaco 
y dos pesos en metálico, siendo entregados 
al Gobernadorcillo de Binangonan.

Adelantan con gran rapidez las obras de 
adorno y decorado en el nuevo teatrito que 
se ha construido en el vecino puerto y que 
según las personas que lo han visto, mucho 
ha de envidiarle Manila, que con ser la 
capital del Archipiélago no tiene un local 
ni medio regular siquiera.

El teatro se inaugurará pasado mañana 
juéves por la noche con un baile al que 
han sido invitadas muchas familias de Ma
nila.

BUUACAN
De la cabecera de esta provincia dan 

cuenta de haber sido asaltada á las tres de 
la madrugada del dia 30 del pasado, la casa

JABON.

Es extremada la suma 
de personas, sin talento, 
que realizan el portento 
de subir como la espuma;

y al indagar la razon 
de aquel subir desmedido 
hallamos que todo ha sido 
por efecto del jabón:

más si alguno se figura 
que basta, para medrar 
sin ton ni son, emplear 
cualquiera jabonadura,

tal disparate no crea; 
porque es según la ocasión, 
la forma de dar jabón, 
y la clase que se emplea.

Así, caballero he visto 
que, en eso de enjabonar, 
pudiera lecciones dar 
hasta al barbero más listo, 

y otros, que hacerlo quisieron; 
mas tal torpeza mostraron 
que, á la postre, resbalaron 
en el jabón que pusieron:

con lo cual, sin remisión, 
viene á decir la experiencia, 
que también tiene su ciencia 
el modo de dar jabón.

Por todas estas razones 
y otras, que decir no quiero, 
le consulté á mi barbero 
y me ha dado estas lecciones.

Guando algún quídan, hablando 
con otro, del que algo espera, 
su cariño le pondera, 
el tál usa jabón blando.

El que á cualquier carcamal, 
con un pié en la sepultura, 
le pondera su hermosura, 
dá jabón medicinal.

Aquel de aviesa intención 
que, entre burlas y entre chanzas, 
prodiga mil alabanzas, 
ese dá palo jabón.

El que, buscando un desastre, 
al nécio, que de él se fia, 
le alaba por su energía, 
dá jaboncillo de sastre.

Si alguno. pero chiton 
hagamos punto: no sea 
que aludido alguien se crea 
y me arrime un busn jabón.

A. N. T.
Manila y noviembre 1887.

CONSIDERACIONES

Sa’imos de la Uuiversid.id y entramos am
bos en el periodismo. Me parece recordar 
que el señor Selma fué á la redacción de 
«El Correo», y se dedicó á los estudios 
líricos, frecuentando mucho el teatro Real, 
y escribió largos artículos como Revistero 
Musical, consideraciones que él nos ha ex
puesto en artículos suyos recientemente pu
blicados. Ahora bien, yo pregunto; si el 
señor Selma pasaba las noches oyendo el 
canto bello, y el dia, en la redacción, es
cribiendo sus impresiones líricas, ¿qué 
tiempo empleaba en estudiar griego y co
nocer tan á fondo á los mas notables he
lenistas extranjeros?

De aquí mi pregunta natural y sencilla. 
Pero ya veo que la fecundidad que me 
atribuía á mí el señor Selma queda muy 
por lo bajo con la demostrada por él.

E.spero con impaciencia, el trabajo que 
ha prometido, para demostrarme que en el 
mió no hay un solo argumento, ni una 
sola impugnación.

Guando abandone el campo de la crítica 
personal, que podrá ser própia de la lite
ratura griega, pero que no cuadra bien con 
la literatura española; entonces, en el terreno 
de las demostraciones razonadas y de los 
argumentos lógicos, hallará en mí un leal 
contrincante.

Emilio Bravo.

D. VIGENTE VELASGO ESGOLAR,
falleció el dia 11 del pasado octubre 

en China.

Su viuda, hijos presentes y ausen
tes, su hermano Mariano Velasco y 
demás parientes, ruegan áV. se sirva 
encomendarle á Dios en sus oracio
nes y asistir á los solemnes funerales, 
que por el eterno descanso de su al
ma, se celebrarán en la Iglesia de 
San Agustin, el dia 11 del corriente, 
á las siete y media de su mañana.

Manila, 5 de noviembre de 1887.

El duelo se despide en la Iglesia.
2

Sr. Director de El Diario de Manila.
Muy señor mió: si las líneas adjuntas' 

merecen ocupar un lugar en el periódico 
que tan dignamente dirige, le agradeceré 
infinito les dé cabida y será un favor mas 
que tenga que agradecerle su más atto. S. S.

q. b. m.
Juan Perez Alba.

San Juan de Dios, 7 de noviembre de 1887.
Las muchas vicisitudes, las mil desgra

cias que sobre mí han pesado durante tanto 
tiempo, han sido causa de que en la úl
tima, es decir, en mi enfermedad tan larga 
como penosa, haya tenido necesidad de 
llamar á la caridad, nunca desmentida del, 
generoso público de Manila, para que si
guiendo la opinion del facultativo que me 
ha asistido, regresara á la Península y 
encontrara en ella, si no la curación, al 
menos el alivio á mis dolencias. Y este 
público que en todo tiempo y en todas 
ocasiones ha acudido presuroso á llevar
un consuelo Ó verter una lágrima de

Cojo la pluma con gran sentimiento, por 
que voy á contestar á un compañero, que 
me trata mal en su último artículo sobre 
Grecia.

Yo cité al Sr. Selma Cordero, á un pa
lenque franco y abierto, que se prestaba á 
muchísimas consideraciones.

La cuestión principal era, discutir si los 
estudios helénicos, eran más útiles y más 
provechosos que los políticos.

Había en el campo de la discusión dos 
opiniones distintas, la del señor Selma par
tidario del helenismo, y la mía, que lo es 
de las ciencias sociológicas; y sobre estos 
dos temas, podíamos haber dicho mucho, 
que en primer lugar redundaría en bene
ficio nuestro, y podría servir ligeramente, 
no para ilustrar, sino para entretener al 
público.

Pero mi contrincante, abandona este cam
po, no refuta uno solo de los argumentos 
consignados en mi artículo, y se vá de
recho á la crítica personal.

En este terreno, yo no le puedo seguir; 
pues por más que he examinado cuantos 
libros de literatura he podido leer, en nin
guno se habla de esa clase de crítica. 
Puede ser que esté en alguna de esas 
obras de helenistas extranjeros que tanto co
noce el señor Selma.

Me dice este señor en su artículo de 
crítica-personal, que soy un escritor jó- 
ven, aristocrático y fecundo; que adopto 
un tono doctoral; que no conozco mucho 
de Grecia; que en mi trabajo no empleo 
argumentos, sino una gimnasia de la in
teligencia; que pretendo examinarle de grie
go; que mis conocimientos son superficiales; 
que empiezo ahora en el periodismo; que 
no sé leer; qne no sé bien el francés; que 
no tengo autoridad para juzgarle; y luego 
concluye pidiendo le disculpemos las frases 
que se le hayan podido deslizar.

A todas estas afirmaciones yo no debo 
contestar y no contesto.

Solo voy á decirle cuatro palabras, que 
puedan servir de aclaración, á mí pregunta 
de si conocía el señor Salma el griego.

Este señor debe recordar perfectamente, 
que hemos h cho la carrera de- abogado jun
tos, y que hará poco mas de tres años, sa
limos para siempre de las aulas universita
rias.

En el tiempo de nuestros estudios, nos 
dedicábamos á los própios de nuestra ca
rrera, y recuerdo perfectamente que en aquella 
época, todavía no había estudiado el griego 
el señor Selma.

compasión allí donde la desgracia lo lla
maba, no podía hacer una excepción con
migo; acudió á mí llamamiento y acudió 
con tal expontensidad, que solo es creí
ble tratándose de Manila, ciudad donde el 
pobre y el desvalido han encontrado siem
pre un lenitivo á su infortunio. Y yo que 
he encontrado ese lenitivo ¿podré olvidar 
nunca á este público que me ha tendido 
su mano bienhechora, no teniendo para ello 
más títulos que mi pobreza? No, su re
cuerdo en mí cuanto yo viva, la gratitud 
que le debo será eterna y allá en mi que
rida España, allá en los brazos de mi an
ciana madre pediré á Dios en mis oracio-
nes, todo el bien 
rosos protectores.

No se ocultará 
tan generosamente 
su asistencia en la

posible para mis núme^

á ninguno de los que 
me han favorecido con 
noche de beneficio, que

mis reducidas facultades y la ninguna prác
tica que poseo en asuntos teatrales, hayan 
sido causa de algún incidente nada agra-
dable 
bien, 
dirijo 
debo 
á los

que ocurriera la citada noche. Pues 
sentado esto y conociendo que me 
á un público benévolo ó indulgente, 
antes de terminar pedir mil perdones 
que (si bien inconscientemente) haya

podido ocasionar la mas pequeña molestia.

Desde la Cátedra.—'N, S. Salvador, 19 de 1878.-- 
Sres. Lánman y Keííp, Nueva York.—A/uj/ señoresmios-- 
Tengo el gusto de participar à Vdes. que en mi prác
tica piofesional lie tenido muchas veces que hacer 
uso de algunas de las especialidades preparadas en 
el acreditado establecimiento de Vdes ; dándome 
muy buenos resultados el Aceite de Hígado de Baca- 
íao y el Pectoral de Anacahuita en las enfermedades 
pulmonares, desde las más simples hasta las más 
graves, puesto que su empleo me ha h cho alcanzar 
curas completas, ó por ¡o menos alivios muy posi
tivos. Igual éxito he obtenido en el tratamiento 
del reumatismo y de la sihlis constitucioual con 
el uso de Zarzaparrilla de Bristol; y en el de las 
afecciones hapáticas el empleo de uso Pildoras vege
tales

Al comunicar á Vdes. los buenos efectos que 
me ha dado el oportuno empleo de sus medicamentos 
especiales, tengo la honra de firmarme de Ustedes,

Atento servidor,
Nicolás Tigerino

Doctor en Medicina y Cirujia y Rector de la Uni
versidad Central de S. Salvador, C. A,

MARTES.—Stos. Severo, Severiano, mrs.; DiosdaÍo
papa, Claro 
monja

Sdi vicio de

presb., coafs.—Sta, Hsresvita reina y

ia plaza, para el dia 8 de noviembre 
de 1887.

Parada, los cuerpos de la guafuicioa.—Vigilsncia, 
los mismos.—Jefe de dia, el comandante don CárlOj de 
las íi6ras»

De imaginaria, otro, don Juan Montero.
Hospital y provisiones, núm. 3» -Primer capitán.— 

Reconocimiento de zacate, Artillería.—Paseo de en
fermos, Artillería.—Música en la Luneta de 6 ![2 á S 
de la noche, núm 3.

De orden dei Excmo. Sr. General Gobernador. El 
coronel teniente coronel, Sargento mayor, interino, 
José Pregó,

SGCB2021



3UQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Comp.)

REPRESENTADA POR LA

Compañía genevíil ae táñemeos ae JFilípiiias.

El vapor-correo ISUA. OE
Capitan don Cerónimo Galiana.

Dool^v^'^Karcpinn próximo á las nueve de la mañana para Líver“
EÏ 'cerrará’‘eVdií if'"'"*' ^"“‘sena, Gadi^, Vigo y Goruña-
Admite carga y pasaje.

tres de la tarde en ei 'c^nnipa Viofyiot-’rv 13*8 ocíio de la mañana hasta las 
clon del bille’-pantigua Aduana, previa presenta- Scho^conducto. rechazara todo bulto que no vaya por
dr. dos horas antes de la salida, estará en el pantalan de los vanorAs ti mí^teriS??"* conducir el pasaje á bordo; estando %ohibido el eJbirque

Se admiten seguros sobre embarque en el mismo vapor.
Administración. Goiti, 1Î.

EL ARNÉS.
FÁBRICA DE MONTURAS Y GUARNI 

GIONES
DE V. JIMENO.

Proveedor del Real Palacio

PARA ILOILO.
El vapor Butuan, saldrá para 

dicho punto, el sábado 12 del ac
tual.

Para carga y pasaje, acúdase á 
_______ ____ Macleod y Comp. 
PARA GEBÚ Y~DUMAGUETe7
El vapor Remus, saldrá para 

dichos puntos, dentro de breves 
dias.

Para carga y pasaje, acúdase á 
_____ ______Macleod y Comp. 
PARA SORSOGOÑ, GüBÁtTlE-

GASPI Y TABAG O.
Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 

el sábado 12 del actual.
Para c^arga y pasaje á

Muñoz Hermanos y S obrinos.
VAPOR HERMINIA.

Trasfiere su salida para Bulan, 
Gubat, Nueva Gáceres y Daet, al 
mártes 5 del actual á las cinco de 
la tarde.

Compras y ventas

____________ Aldecoa y C.®
VAPOR VIS AY AS.

Saldrá para Cuyo, Puerto Prin
cesa, Balabac, Joló, Gottabato y 
Zamboanga, el miércoles 9 del ac
tual á las cuatro de su tarde.

Admite carga y pasaje 
__________ B. G. Tan-Auco.

VAPOR INGLES DAFILA.
Se espera el viérnes y saldrá 

para Hong-kong y Emuy á la 
mayor brevedad.

Admite carga y pasaje 
_________  B. G. Tan-Auco.

VAPOR BILBAO.
Saldrá para Dagupan, el miér

coles 9 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-Auco.

AVISOS
SE ItEEGÆ A

León Cercado tenga la bondad de 
pasarse por esta Imprenta para 
tratar de un asunto que le in
teresa.

0 Ramirez y Giraudier, 
__ _______ en liquidación.

Doctor Verdejo.
Especialista enfermedades de 

niños.
San Nicolás 17, esquina Elcano, 

Binondo. po

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.

Ælixioiiccla. de îilliîijîis.
El mártes 8 del presente mes 

de noviembre desde las diez de 
la mañana en adelante en los altos 
de nuestro establecimiento, ven
deremos en pública almoneda, 
peinetas, pendientes, prendedores, 
sortijas, clavos para el pelo y 
medallones todo con buenos bri
llantes y perlas, brillantes sueltos, 
medios aderezos de oro, rosarios 
de coral, pulseras con diamantes 
y perlas, reloj de oro, varias con
decoraciones también de oro y 
otras muchas alhajas.

I Genato y C.^
MARTILLO

DE FEüERIi^U CALERO. 
Escolta 11.—Manila.

Por providencia del Juzgado del 
Distrito de Intramuros, fecha 3 
de noviembre recaída en los autos 
del intestado de don Manuel Ro
sado, con asistencia del actuario y 
bajo el tipo de sus respectivos 
avalúos, venderé en pública su
basta los camarines y maderas en 
el estado en que se hallan en la 
tableria de la calzada de tí. Se
bastian, como asimismojel ber- 
gantin-goleta «Conchita» y la go
leta «Quiapo» surto en el rio Pa
sig, frente á la capitanía del Puerto

La subasta de los camarines y 
maderas tendrá lugar los dias 5 
y 6 de diciembre de 10 á 12 de 
la mañana en el referido local don
de está la tableria, calzada de 
San Sebastian y el 17 de diciembre, 
se verificará la subasta del ber
gantín-goleta “Conchita*' con cas
co de madera, forro de cobre de 
media vida y aparejo en buen es
tado, bajo el tipo de mil ocho
cientos pesos (pfs. 1,800.)

La goleta “Quiapo“ también de 
madera y forro de cobre en la 
cantidad de quinientos pesos 
(pfs. 500.)

La subasta de estas dos buques 
tendra lugar en este estableci
miento, Escolta 17, el referido dia 
7 de diciembre de 10 á 12 de su 
mañana.

27,30, die. 2,4,6,7

de Malacañang.
Gon garantía de un año.

Guarniciones limonera (calesa) 
pfs. 8, 10, 12, 14, 16, y 18. , ) 7 , ,

Id. id. Europa desde pfs. 22. 
Idem tronco (carruage) cuero 

país pis. 16, 20, 25, 30 y 35.
Idem id. Europa desde pfs. 40.
Los cueros del país son adobados 

en el establecimiento.
Monturas para señoras, caba

lleros y niños.
Idem con todo equipo regla

mentario para señores Jefes v ofi
ciales del ejército.

Además encontrarán un inmenso 
surtido en todo lo ^soncerniente 
al ramo de guarnicionería.

Prontitud y esmero en los en
cargos.
____11—CARRIEDO—ll 0

Bazar Oriental.
SAN JUAN DE LETRÆN NÚM. 3, 

INTRAMUROS.
La sin rival cerveza de Baviera 

marca JARRO y DOS MANOS en 
cajas de á cuatro docenas de en
teras y medias botellas de cristal 
blanco. Acaba de recibir por 
«Isla de Mindanao.» 6,8,9,11.12

I Enfermos de los ojos.

DISPENSARIO CLÍNICO ESPECIAL 
PARA LAS ENFERMEDADES DE 

LOS OJOS
<iel Or. Tornel.

Horas de consulta; de 8 á 10 
y de 4 á 5.

Real núm. 10, (Intramuros.)
- - ■ ;o

AVISO
En esta fecha ha ingresado como 

sócio de los que suscriben don 
Luis Pedreño girando esta casa 
bajo la rozon social de «Sans Go
dina y Pedreño»

Manila 1.° de noviembre de 1887.
2 Sans y Codina.

ALQUILERES
SE ALQUILAN 

los altos de la casa calle de Ga- 
bildo núm. 37, esquina á la de 
Santa Potenciana; de su precio 
en la de Letran n.* 17.______1

SE ALQUILAN 
los altos de la casa de la calle 
de la Solana núm. 38, en los bajos 
de la misma darán razon, 2

SE ALQUILAN 
dos grandes camarines situado en 
el callejón de San Agustin, una 
casa núm. 24, General Solano en 
San Miguel, los altos de la casa 
panadería de Quiotanen Sta. Gruz, 
y el gran almacén que ocuparon 
los señores Ghofré y Gomp. en la 
Escolta, se arrienda en todo ó por 
partes; darán razon S. Miguel Ge- 
neral Solano, n.® 22. 0:

PARA 1.0 DE ENERO PRÓG- 
simo, se alquila una espaciosa casa 
y grandes camarines, á lado del 
rio, en el barrio de la Goncep- 
cion, inmediato al puente de Aya- 
la, apropósito para fardería de 
azúcar, fábrica de tabacos ó de
pósito de maquinaria; dará razon 
en la calle Nueva, 47.
: Raimunda Chuidian de Roxas.

SE ALQUILAN
Dos seguras y buenas bodegas 

con embarcadero al rio y salida 
á la calle.

Razon, General Solano. 20. 2
SE ALQUILA

la casa núm. 1, y camaiin de la 
2? calle de San José (Trozo) lado 
del rio, razon Dulumbayan nú
mero 70, Sta. Gruz. 2

SE ALQUILA
casa calle de Salazar núm. 11, 

Trozo, en San Sebastian calle de 
Career n.° 1, darán razon. jsOm 
~~ 7 POR 20 PESOS ’

Se alquila los altos de la casa 
calle de San Gerónimo n.’ 12, 
Quiapo, en San Sebastian calle de 
Career n.* 1, darán razón. Omjs

Código Penal de Filipinas
Y

Ley provisional para la aplicación de las 
disposiciones del mismo 

OOK-COT^EjVIDO.
Por

Se venderá en pública subasta 
EN ILOILO

EL MÀRTES 29 DE NOVIEMBRE DE 1887

Ei Letrado don José M. Perez Rubio, fundador, propietario y Di
rector de «El Faro Jurídico,» y con ocho apéndices forma un 
tomo de 1026 páginas.

Ccaso de no estar vendido antes por contrato privado j

E1 vapor remolcador RAPIDO"
construido por G. Eenwick «&

. ESTÁ DE VENTA.
A Dj^íversal,» calle Real núm. 5, Intramuros.
Agencia Editorial de D Manuel Arias Rodriguez, Garriedo, 2.
Establecimiento Tipo-Litográflco de don Manuel Perez, hijo, SanJacinto 30. » j ,
Administración de «El Faro Jurídico,» don Dionisio Trinidad, 

Glavería 11.
En provincias los Corresponsales. :4

EL DECAUVILLE.
! colocación instantánea todo de acero
(SwnnîSëSE?? P^cauville Ainé de Petit Bourg (Francia.
1= REGOMPENSAS en solo 9 años de existencia: un objeto de arte, 

5 diplomas de honor, 29 medallas de oro y todos los
? primeros premios (18)
I en la EXPüSIGION universal de 1878.
• medalla de oro y Legion de Honor.

i 4180 clientes Que emplean 36 millones de francos en este pequeño 
. material.

La Castellana.
ESGOLTA N.’ 37.

Acaba de despachar de la Aduana:
Gínefora en tasaros de 

bai’i’o.
Id. AJU, SS, Oos Æncias 

y 2^a*Oíífaátíca.
Vino DLLÍ en medias pipas y 

cuarterolas.
Turrones de las siguientes cla

ses. Alicante, avellana, yema, 
frutas, limon, jijona, mazapan, 
guiri!che, almendra, etc., etc.

Frutas cristalizadas, peladillas 
finas, almendra cruda, almendra 
tostada, avellanas, pasas de la 
nueva cosecha, salchichón de Vich 
etc., etc. 1

SE EIMEIÆ 
toda clase de taciobos y con
chas; daran razon Plaza de Goiti, 
núm. 6, Santa Gruz. 3

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
En nuestro establecimiento ven

deremos en almoneda sin reserva, 
el juéves 10 del corriente desde 
las diez de la mañana en ade
lante; sombreros de fieltro, piezas 
de merino negro, id. de paño 
diferentes colores, latas de pin
tura negra y azul, planchas de 
hierro galvanizado, caballetes, 
chapas y tornillos, zinc en plan
chas, peinetas de goma, collares, 
guardapelos y puiseras de aza
bache, ceniceros de bronce, cal
cetines y medias blancas y de 
color, cuadros, estampas de lata, 
trasparentes de Europa, gorras de 
seda y de lana, calzado para se
ñora y para caballeros, guarni
ciones americanas para araña y 
una pila b^iUtismal de marmol.

También venderemos cajas de 
coñac. Biscuit Gubouche y G.’ y 
latas de calamares de la Goruña.

2 Genato y Comp.
MARTILLO

DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Cumpliendo con lo dispuesto 

por el Juzgado del Distrito de 
Quiapo, venderemos en publica al
moneda sin reserva, y por cuenta 
de quien corresponda, ocho cajas 
de tabaco elaborado.

La almoneda tendrá lugar en 
nuestro establecimiento, eljuéves 
10 del presente noviembre á las 
diez de su mañana.

3 Genato y Comp.
MARTILLO

DE GENATO Y COMPAÑIA.
Autorizados debidamente y por 

cuenta de quien coresponda, ven
deremos en almoneda pública y 
sin reserva en nuestro estableci
miento, el jueves 10 del presente 
mes de noviembre á las diez de 
su mañana.

25

97
69

78

3

cajas de 12 botellas vinos gé- 
nerosos de A. Puig y G.* 

id. de 12 botellas Jerez.
id. de 12 id. Flor de anis de 

Federico Sayrols.
id. de 12 id. Vermouth deP. 

Mercader.
Genato y C.^

EL GLOBO
PALACIO 21.

Eslora. 
Manga, 
Puntal

en 1SS4.
. . . . 93 piés.

’"“«S-kong

15 piés y 6 pulgadas.
9 pies.

50 caballos de fuerza nominal, máquina de alta y baja nr» • 
once millas de andar, carbonera de 5 toneladas y Dupéa n 
además 30 toneladas de carga.

Para más pormenores, diríjanse á
Q- SMITH, BELL Y

LIBRERIA UNIVERSAL^
Gódigo penal de Filipinas, por don José María Perez Rubio, nfa / 
Obras del Sr. G. T. G. don Manuel de Espina, Manual ” 

para los cabos y sargentos de Filipinas, con datos 
curiosos..................... .... . ................................. ....
Tabacos y cigarrillos de las fábricas “Compañía Generáis Í<t® 

Constancia. “ j La
GALLE REAL, N.” 5—MANILA.

• X «Decauville» ofrece una gran economía sobre todo otro 
sistema de trasportes y en particular para el de la caña-dulce.

Material para obras públicas, para grandes y pequeños terra
plenes, minas y canteras, ladrillerías, descarga de buques, servicio 
de Docks, bodegas, almacenes, fábricas, etc., para el trasporte de 
viajeros y para el servicio de la Artillería.
4- ,4 Ferro-carriles industriales y económicos á establecer en los cos
tados de las carreteras.

Puentes portátiles para rios de varias anchuras.
Gruas y romanas.

. Unicos representantes del constructor en Filipinas para todos los 
inlormes y encargos de compra

VIDAL Y COMP.—MANILA.

FRANCISCO M." VINCENT

Vermouth de Torino
DE LÀ GÀSÀ

Martini Solá y Compañía.
Premiado con la MEDALLA DE ORO en la última exposición de p - 

VENDEN sus AGENTES para las Islas Filipina¿’ 
„ K . „ „ , keller y COMP.

Gada botella lleva en la etiqueta de la casa importadora la firm 
de la casa Martini Sola y Comp., para especial garantía de sn 
mióad V directa procedencia.

Martinez 2, esquina S. Jacinto.
V

Fotografía del Globo.
(antigua de R. Mayer.)

El dueño de este nuevo establecimiento

gerente que ha sido de la fotografía de Van-Gamp, ofrece 
al publico sus servicios, en la seguridad de que que- 
darán complacidos cuantos le honren con sus encargos.

9—ESCOLTA—O.

El lejitimo jerez
se halla en los Andaluces, vinos 
superiores de Jerez, Sanlúcar y 
Málaga, Pedro Ximenez, Moscatel, 
Manzanilla y Valdepeñas, Jerez 
abocado superior para mesa á 
pfs. 4 arroba, tintos á pfs. 3 y 
3‘50 arroba. Valdepeñas superior 
á pfs. 4 arroba Anís especial del 
elefante y el Caballo, constante y 
variado surtido en comestibles de 
Europa todos de superior calidad. 
Ginebra inglesa superior, aceite 
de Moron y Sevilla superior ca
lidad, precios módicos, LüS AN
DALUCES, Palacio 26, Manila.

Q Torihio y DeIgado.

IKeconocido en todos partes como Sa me
jor preparación pectoral que se conoce para 
»1 alivio inmediato y completa euracioa d* 
todo caso de

Pulnionia, 
Asma, Group, 

Dolor del Pecho, 
Tos, Mal de Garganta, 

esputos de Sangre y Tisis®
MEZCLADO CON EL

Aceite Piro ge Eíialc ge Bacalao 
DE LANMAN Y KEMP, 

^nede decirse que es un remedio infalible 
todas las afeciones de la Garganta, 

«I y los Fuite ones,.

Ricos higos de Esmoina.
Dátiles úe Berbería, 
Pasas de Malaga.
Exquisitos bombones rellenos de 

frutas, lo mejor que en dulce 
puede hacerse.

Queso Roquefort.
Pures para sopa de habas, ha

bichuelas, lentejas y guisantes.
Sémola y tapioca de Italia.
El superior vino Maçon y el 

espumoso tan indispensables en 
toda mesa de buen gusto.

Aceite refinido francés de Bes- i 
sede y mortadella de Bologna. 1

Mesa de billar
Se desea comprar una de ca- ' 

Tambólas. Pueden entenderse con i 
don Bonifacio Arévalo, Dulum-‘ 
hayan 2, Santa Cruz. 2

AWTOWIO ESMEKAIIO.
4—David—4.

ALTOS DE LA AGENCIA EDITORIAL

FOTOGRAFIA DE PERTIERRA

Altos de la Agencia Editorial.
PERTIERRA FOTÓGRAFO

ae esta casa pueden verse en la exposición oermanente rrne qp 
nos^retraMs^v bl olviden las señas; donde se hacen bue
nos retratos y baratos en Manila.

¿Puede darse más barato?
á

0‘20

j las clases de Jerez, Manzanilla, Moscatel, Má- 
Malvasia, etc., etc., de esta an

tigua y acreditada Gasa, se expenden al por mayor 
en la casa importadora.

I EXPOSITION J? UNI VERS*'1878! ¡ i
I Médaille ri Or ^^CroixdeCbevalier! 
g LES PLUS HAUTES RÉCOMPENSES I 

t SSU5 E’Ví'iA ! 
I E. GOUDMAY i 
I i LLAMADA AGUA DE SALUD | 
j ¡ Praconizadaparael tocador, eonservaconstantemente' 

ía irescura de la Juventud, !
( y preserva de la Peste y del Cólera icorbo. ¡ 
I ----«M»—

! Artículos Recomendados | 
¡PERFUMERIA A uLACTEINA! j Recomendada por las Celebridades Medicales. ! 
j GOTAS CONCENTRADAS para el paSuele. < 
( OLEOGOME para la hermosura de los Cabellos, j 
I ---- iK»---  (
¡ 8E VENDEN EN LA FABRICA I
►PARIS 13, roe d’Englren, 13 parís!

Depósitos en casas de los priniipales Perfumistas. ¡ 
( Boticarios y Peluqueros de ambas Americas. ¡

» AAMkAA»..* ... _ __  __ ______________

I w* Granulado *0
I DE

FALIÉRES
L CON APROBACION

ds la ACADEMIA de MEDICINA de PARIS
Contra las

AFECCIONES NERVIOSAS, los INSOMNIOS, 
neuralgias, la JAQUEO', CONGESTION, 

EPILEPSIA, HISTERIA, ETC.
N. B. — Cada fraseo va con una cuchara 

I de medir, y es suficiente, poco mas ó menos, 
para un mes de tratamiento.

JARABeYaLI ères
Con CORTEZAS de NARANJAS AMARGAS, 

y BROMURO de POTASIO 
absolutamente puro

PARIS — 6, Avenue Victoria, 6 — PARIS 
T BH LAS PBINOIPALBS FARMACIAS

0

Quinina de Pelletier
¿ éte lus 3 muTGus

y eficacia contra las 
V palúdicas -Accesos febriles, las Fiebres intermitentes
Líe 15^’ I^eumatismo, los Sudores nocturnos. CadaZ^X

guisante, Ueva el nombre de PELLETIER patnH I"*®" y traga m£acuS<_y 

que las obleas medicamentosas.

Depósito en PARIS, 8, rué Vivienne
y en las principales Farmacias de España,

MAfíCAdeFABRlCA Farixiacéntico de X* Clase, en l’aria

Recetadas en los Hospitales de París y de la Marina
Peptona al resultado de la carne de vaca digerida por la pepsina que M. Ghapotbaut extrae del estómago dpi Xwe Ï1S soluble/toelkSeM?

muaoie, liega a todos los puntos del organismo ñor medio dp la pír 
sssiss..’”"* ‘ *“

El Vino do Peptona de Ghapoteaut está nués indipadn on ino 
enfermedades causadas por un vicio de la digestión nara aspo-nrar la 
SrfXvírA”’ ? ea kOado, deí i»íteí« “deUîSrà

cloro-anemia, enfermedades del 
los países cálidos, calentaras; nutre á los niños des 

ganados, favorece en las nodrizas la secreción de la leche cuva rimípya 
ftxerás de

❖

::
e

tisicos, sin tomar otro alimento que no tolerarían, conviene al interior 
L® elecciones cancerosas, los tumores las afeccinnpQ de la vejzffa, de los rinones, de la médula espinal. ' alecciones

No confundir estas Peptonascon lasque sefabrican con carne de r9h!,iin k

^eríumena pictoria
deRlMyC’’

I^Sabticulos exîrafisos 

adaptados gor la îoeiedad elegaati de 
ambo» mondos.

Agma de Tocador, Polvos, Jabón, Ex
trito, Cold-Cream, Xocion y Æceite : 
al dei Japon — al TXiAXfrSr-
YXA3ÏG de Manila-al CHAMPÆ.CCA 
de XiAJSOME — al MEXATZ de CHIMA.

ïtro iedaâ exclusiva 
¿d&Â UJ) ÿ C'*— AOVA de COXOIfflA de 
Wand y C'«, la mas fina y delicada -

ESHTiraiCA de airand 
y c-, blancura del marfil, preservación del 
^rro, limpieza dulce — veíjtokina de 
Híg-and y c“. refresca el aliento, blanquea 
la dentadura, previene la caries — JAEOM 
mihahda, da un baño lechoso de suave 
fragancia — jABOar de xechuoa, deii- 

' cado y espumoso — aova ovwa v 
, 2.0010» VBOETAX de HOSAB emple

adas alternativamente para detener la caída 
dei cabello y tenerle flexible y hermoso — 
firrfumes para el pañuelo inalterables, moda 

i parisiense: CETiao Bs XAS PAMPAS 
: dulce y arrobador, Heseda, Heilotropo 
j blanco, Ixora de Africa, Jazmin, Heno 
Cortado fNew-Híomn-üav J, Opoponax.

J^uhépine, 

8, rue Vivleuae, 8, 7ASX8

Dentífricos de Rigaud y C“ 
perfumistas en PARIS

La gene
ralidad de 
los polvos 
dentífri
cos rayan 
el esmalte 
de la den
tadura y la 
sociedad 

elegante 
parisiense 
no emplea 
hoy más 
que lo» 
dos pro
ductos 81-

1« La CHEMA SEHTIPHXCA It ëlOAt^ 
P®’’ iforuaa un mucí-

era 1Ï ’os «ente»
f flexible dándoles

y de U cárles^ Preserva del sarro
S* La EEHTOHXHA BIOAVS ellTír 011* 

tiempo que là Crema y 
deliciosamente la boca refresca 

Is irritación de las paredes 
*®*íva la circulación sanguínea en encías y les da el color sou- 

salud, previniendo la carie», 
excelente en los dolores de muelas mas violento»,

hrttwrti IWwtt, H rw FíHmw» JRsrffc

La LIBRERIA UNIVERSAL acaba de recibir un diluvio de 
Amigo de los niños, encuadernado  
Catecismo histórico de Fleury, id  
Principios de lectura, por Miguel, id. *. *.
Caton para los niños, por Seijas, id. ’
Narraciones históricas, por Ñavas, id. . . * 
Colecciones de á 16 muestras de íturzaeta'. ’. *.
V7- Î?* de á 16 id. de Rosado ....
Visitas al Santísimo con letra gorda, tela. 
La misma edición de lujo y cortes dorados. 
Estilo de cartas amorosas, familiares, mercantiles etc 

etc., en tela.........................  ’
Pequeño devocionario del cristiano'y Ancora’de'la*infan- 

cia, en cromo............................. á pfs 0‘05 v
Tratado de urbanidad y economía doméstica. a
^^^^ingS f'ligua castellana, por Campano, 'tela 

por Gr« Tutor, ^encuadernada(1) Cajas de a 144 plumas de Eguren............................  
Catecismo de la doctrina, á 4 y 6 cuartos.' ' ' ”

á

pfs. 0‘10
„ 0‘10
„ 0‘15
„ 0‘07
„ 0‘15
„ 0‘55
„ 0‘45

0‘30
„ P40

0‘10
0‘05

l‘5O 
040 
0‘30

9 ilustrada y aritmética con el sistema métrico-decimal «V cuartos»
Barajas finas para tresillo de la fabrica de Fournier, de Vitoria, 
finta negra y muy barata. ’
Gromos y oleograíias.
Estampas casi devalde.
Galendarios de pared para 1888.
Libros de cuentos con láminas en negro y color
Se hacen tarjetas y se timbra papel
Se sirven remesas á provincias.
Papelería y efectos de escritorio.
Actividad y economía.

Galle P^^RDIGÜERO.
y en la sucursal

Noviembre 7 de 1887. z. Librería^ LA AURORA.
Calle de San Sebastian, núm. 16.

hÍ?rg?an\ebaÍa^^ surtidas ó de un solo número se

rebajas en todas las ventas al por mayor de 
nmn articulos para escuelas. j
OTRA.—Es tan vasto el_ surtido que tenemos de libros v artículos 

para escuelas que es imposible por ahora hacer una lista general.

«

a

B<WiLLIARÍ MrtH
COGNAC à BORDEAUX

TRADE MARK

UNICOS IMPOETAOORrs 
para las ISL‘8 FILIPINAS

C. LUTZ y c?
MANILA

F

“Guitarra"
SUS SEGRETOS EN TREINTA

1
lecciones.

(F. C. F.)

CÆBALLO.
Se vende uno de pelo pinto 

muy joven, sano y diestro al 
tiro.

Razon Magallanes 26. 3
GANGA

Se vende un carruaje perezosa 
enganchado á una pareja de ca
ballos jóvenes: Salcedo 18.

MANILA:

Imp. de D.“ Vicenta Torreé; 
viuda de Ramírez.

SGCB2021


